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ADVERTl iXCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se-
. retaríos reciban \t s números de este 

I ISOLET.N, dispondrán que se fije un 
| ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
.ári número s'guiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINEScoleccionados or-
áenndamente, para su encuademación, 
que di-berá v i rüicarse cada año. 

S E PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: E X C E P T O LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar lasuscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

S U M A R I O 
I'tirle oficial. 

Ailmiñistrueión prorincial 

GÓDIEimO CIVIL 

Inspección;; pvovifleial de Sanidad. 
— Circular. ". 

Comisión provincial de L e ó n . — 
Anunciando los (recios de los suníi 
nistros militares del mes de Mayo. 

Obras públicas. —Anuncios de adjtidi-
alción de obras. 

Apartamento de Marina del Ferrol. 
-Anuncio. 

Kiitidades menores 
hthrtnit de Juntm cecínales. 

It lministración de Justicia 
al"t*iforia. 

A "«lirios particulares. 

P A R T E O F I C I A L 

•s- M. 
H- i). 

oí Rey Don Alfonso XIII 
o ), S. M . la Reina D o ñ a 

t'." ,rin'K Eugonia, S. A . R . el Pr ín -
I"' 'li' Asiui ias o Infantes y demás 

apon 

»«s du la Augusta Real fami-
' "'inúaii sin novedad ati su 

'"te salud. 
' d e l día 31 de Mayo de 1929). 

fiQBIERNO C l f l l DE LA PROVINCIA 
I N S P E C C I Ó N P R O V I N C I A L 

D E S A N I D A D 

'. -; Circular número 10 
No habiéndose ; remitido a esta 

Inspecc ión provincial da Sanidad, 
por los Ayuntamientos/que a con
t inuación se citan, el acosé de re
cibo ordenado por esta Inspecc ión 
en la circular n ú m e r o 9, publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia correspondiente al día 7 del 
corriente, se les recuerda nuevamen
te la ob l igac ión de cumplimentar 
dicha circular en todas sus partes, 
en el t érmino de cinco dias, hac ién
doles saber que si en dicho plazo 
no lo remiten a esta Inspecc ión , 
incurrirán en la multa señalada, en 
la citada circular con la que quedan 
conminados, sin nueva comunica
c i ó n . 

L e ó n , 29 de Mayo 1929. 
E l Gobernador civil, 

Generoso Martín Toledano 
Ayuntamientos que se citan 

Acevedo. 
Albures. 
A r d ó n . 
Benavides. 

Benuza. 
Boñar . 
Bustillo del P á r a m o . . 
Cabrillanes. 
Campazas. 
Campo de Villavidel. -

. Candín . 
Carrizo. 
Castrillo de los Polvazares. 
Címanes del Tejar. 
Congosto. 
Cuadros. 
Chozas de Abajo. 
Fabero. 
Gordaliza. 
Joarilla. 
L a Robla. 
Las Omañas . 
La Vecilla. 
L e ó n . 
Luyego. 
Mansilla de las Muías . 
Maraña. 
Oencia. 
Palacios del Si l . 
Paradaseca. 
P á r a m o del Si l . 
Peranzanes. 
Ponferrada. 
Puente de Domingo F l ó r e z . 
Regueras de Arriba. 
Renedo de Valdetuéjar . 
San A n d r é s del Rabanedo. 
San Cristóbal. 
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San Emiliano. 
Santa Cristina. 
Sobrado. 
Santovenia. 
Soto de la Vega. 
Truchas. 
Valdefresno. 
Valdelugueros. 
Valdevimbre. 
Valencia de Don Juan. 
Valverde de la Virgen. 
Vegacervera. 
Vega de Infanzones. 
Vegas del Condado. 
Villafranca. 
Villamandos. 
Vi l lamart ín de Don Sancho. 
Villamizar. 
VillamoL 
Villanuova de las Manzanas. 
Villaquilambre. 
Vi l laturíe l . 

que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art ículo 4.° de la 
Real orden circular de 15 de Sep
tiembre de 184S, la de 22 de Marzo 
de 1850, la de 20 de Jnr.io de 1898, 
la de 3 de Agosto de 1907 y la de 
15 de Julio de 1924 y demás dispo
siciones posteriores vigentes. 

L e ó n , 28 de Mayo de 1 9 2 9 . - E l 
Presidente accidental, Miguel Zae 
r a . — E l Secretario, J o s é Pe láez . 

COMISION P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

SECRETARIA. —-SUMINISTROS 

ATio de 192!). — Men de Mayo 
Precios qué la Comis ión provincial, 

y el Sr. Jefe Administrativo de 
esta provincia, han fijado para 
él abono do los art ículos de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos duran
te el precitado mes. 

ArtieuloH de suminintros, con reduc
ción al sistema métrico, en su equi
valencia en raciones: 

Pts. Cts. 

R a c i ó n de pan de 63 deca-
gramos 0 46 

Rac ión de cebada de 4 kilo
gramos 1 86 

Rac ión de centeno de 4 ki
logramos 1 74 

Rac ión de maíz de 4 kilo
gramos 1 7(5 

Rac ión de hierba de 12'800 
kilogramos 1 53 

Ración de paja corta de fi ki
logramos O 57 

Litro de petróleo 1 10 
10 
14 
1 

Quintal métrico do carbón. 
Quintal métrico du leña 
Litro de vino 

Los cuales se hacen públ ico por 
medio do cato poríúdico oficial pura 

0 

Obras núblicas de la provincia de León 
A N U N C I O S 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura 
el día 28 del corriente pura las obras 
de acopios de piedra machacada y 
su empleo en recargos en los k i l ó 
metros 3!! al 40 de la carretera de 
Villanueva dol Campo a Palanqui
nes, he resuelto adjudicar definiti
vamente dichas obras al mejor pos
tor D . Frutos Adrovor Garrido; 
veciiio de Palencia (Mayor 198) que 
se compromete a ejecutarla.con arre
glo a coí ld ic iones por la cantidad de 
49,300 pesetas; el que deberá otor 
gar la cpiTespsndiente escritura de 
contrata ante el Notario que, de 
sigue el Colegio de Notarios de 
L e ó n , dentro del plazo de un mes a 
contar de la fecha de su publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cia. 

Para ello deberá acreditar haber 
cumplido con lo dispuesto en el 
apartado B . de la Real orden de 30 
de Julio de 1921 {Gaceta del 4 de 
de Agosto)refeientea! r é g i m e n obli 
gatorio de retiro obrero, o sea la 
presentación del bolet ín o recibo 
autorizado que justifique el ingreso 
de la cuota obligatoria en la oficina 
correspondíent c. 

Quedando asi mismo obligado al 
cumplimienlo de lo que prescribe 
la condic ión 11." do ¡as particulares 
y económicas de la contrata que tex-
tualuicnto dice que «Regirán para 
esta con trata los preceptos a que se 
refiere la Ley do 14 de Febiero de 
1907 relativa a la protección a la 
luflustria Nacional, Real decreto do 

20 de Junio de 1902, refci-,.,,,,. , 
contrato de trabajo con los " ¡ i ^ . , „ , 

lo legislado sobre el retiro obv i-,, v 
accidentes del trabajo, y R,•.,)', 
creto ley de 27 de Agosto de \>M~ 
sobre el carbón N a c i o n a l » . 

A s í mismo deberá remitir „ ,,..s 
Jefatura antes de dar comiei¡zu a 
las obras el contrato del trabajij 
lebrado con los obreros lienainin 
aquél todas las condiciones y fi.nnás 
requisitos que ordena el Real d.-eiv-
to ley número 744 de fecha r, di-
Marzo de 1929 (Gaceta del 7). 

L o que se publica en el BOI.KTK 
OFICIAL para conocimiento del im -̂

lo y a los efectos de la comli 
c ión primera de las parliculuiví v 
y económicas de esta contrata, que 
deberá también tener en cuenta di
cho interesado. 

L e ó n , 29 de Mayo de 192!». KI 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

• 
• * 

Visto el resultado obtenido i n !'. 
subasta celebrada en esta Jelatui?. 
el día 27 del corriente, pañi in-
obras de acopios de. piedra m¡ii-!:¡<-
cada y su 'eiiipleo en rocargos •n 
os ki lómetros 1 al 3 de Pola > 

Cordón a Sán Pedro de L'.r.u- • 
resuelto adjudicar défii)itivaii!-,ii!? 
dichas obras al mejor postor IIOR 
Victorino Fernández , vecino <l • I.a 
Magdalena (León) , que se eomm 
mete a ejecutarla con arreglo a ":! 
diciones por la cantidad de 
pesetas; el que deberá otoriri-' "; 
correspondiente escritura de <.«•'*•>»• 
ta ante esta Jefatura de Obin- ! t¿ 
blicas de L e ó n , dentro del pb 
un mes, a contar de la íecliü : 
publicación en el BOLETÍN II, Í ; " 
de la provincia. 

Para ello deberá acreditii:•/ • 
cumplido con lo dispucsi»- •••>• 
apartado B) do U Ucal ci'l"'"1, 
de Julio de 1921 (Gaveta •!'•• 
Agosto), referento al irg"""" 
gatorio de retir" obroro- » ~ ' , , 
presentación del lioMm " '' j 
autorizado que justilique >•< 
• le la cuota obli.ü,-iUiria c" ^ " 
correspondiente, . 

. • ,!i!!"<-i1' (iuedatido asimismo ' 
cumplimiento do lu 'I'"' '''' 

: i í 
iíü 

ir 



.FT L . in f l i e ió i i 11." de las particula-
„ v ücoiiómioag de la contrata que 

^•iñr.ilmeiite dice que «Reg irán pa-
, ^ i n contrata los preceptos a que 

j , . ri'li"i'e ¡a Ley de 14 de Febrero 
,1,, i'.iOT relativa a la protección a 
!„ ¡mlustria Nacional, Real decreto 
,1,. -20 de Junio de 1902, referente 
al l ontrato de trabajo con los obré
is , lo legislado sobre el retiro 
ohieio y accidentes del trabajo y 
líoal decreto-loy de 27 de Agosto 
d, 1907 sobre el carbón Nac iona l» . 

Ai-imismo deberá remitir a esta 
Jefatura antes de dar comienzo a 
la* obras, el contrato del trabajo 

i celebrado con los obreros llenando 
.ujiiél todas las condiciones y demás 
requisitos qne ordena el Real de 
oivto-ley número 744 de fecha 6 de 
'Muiw de 192? (Gaceta del 7). 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
:OFICIAL, para conocimiento del in
teresado y a los efectos de la condi
ción primera de las particulares y 
c Hióraicas de esta contrata, que 
(li liérá también tener en cuenta di
cho interesado. " : 

liüón, 29 de. Mayo de 1929. - E l 
Iti^uniunj Jefé , Manuel L a n z ó n . " 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura 

''«I di».' 28, del comente, p a n las 
'•liras de acopios de piedra inacha-
taila y sh empleo en recargos de los 
kilómetros 10 al 14 d é l a carretera 
di; Ijoón a Campo de Caso, Secc ión 
'I'- Moftar a Tarna, he resuelto adju-
ibcar definitivamente dichas obras 

mejor postor D . Frutos Adrover 
''•>"'<'ido, vecino de Falencia, (Ma-

l'JS), que se compromete a eje 
""•olas con arreglo acondiciones 
P " 'a cantidad de 29.900 pesetas; 
''• T 'L - deberá otorgar la correspon-
"'""''l escritura de contrata ante el 
^"!"r!0 V'e designe el Colegio de 
•'•"'«nos de L e ó n , dentro del plazo 
'' '"1 m"s a contar de la fecha de su 
!'"l,!lr^¡<m en el BOLKTÍN OFICIAL. 
"" VA provincia. 

' rt,ii ello ilobnrá acreditar haber 
L'1""L'1"IO <.'OII lo dispuesto en el 
"I"" '«'lo B .le la Real orden de 30 de 
; ;'" (dac-ta del 4 de Agos. 

':1eutií al ré iñmon obligatorio 

de retiro obrero, o sea la presenta
ción del bolet ín o recibo autorizado 
pue justifique el ingreso de la cuota 
obligatoria en la oficina correspon
diente 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condición 11 de las particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Reg irán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero 
de 1907 relativa a la protección a 
la Industria Nacional, Real decreto 
de 20 de Jimio de 1902, referente al 
contrato de trabajo con los obreros, 
lo legis'ado sobre el retiro obrero y 
accidentes del trabajo y Real decre
to Ley de 27 de Agosto de 1907, so
bre el carbón Nác ioua l» . Asimismo 
deberá remitir a este Jefatura antes 
de dar comienzo a las obras el con
trato del trabajo celebrado con los 
obreros, llenando aquel todas las 
condiciones y demás requisitos que 
ordena el Real decreto-ley númer 
ro 744 de fecha 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7). . 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OKICIAL' para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condic ión 
primera de las particulares y econó-
minñs dé esta contrata, que deberá 
también tener en cuenta dicho inte
resado. 

L e ó n , 29 de Mayo de 1 9 2 9 . - E l 
Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

* » 
Visto el resultado obtenido en la 

subasta celebrada en esta Jefatura el 
d ía 27 del corriente, para las obras 
de acopios de piedra machacada y 
su empleo en recaí gos en las kilo 
metros 17 y 1S de la carretera de 
Valderas a la de Madrid a L a Coru-
ña, he resuelto adjudicar definitiva
mente dichas obras al mejor postor 
D . Emit ió Pirandones Cabo, vecino 
de L a Bafteza, ( L e ó n ) , que se cóm
premete a ejecutarla con arreglo 
a condiciones por la cantidad de 
23.300 pesetas; e! que deberá otor 
gar la correspondiente escritura do 
contrata ante esta Jefatura do Obras 
públicas de León, dentro del plazo 
do un mes a contal' de la techa de 
su publicación en el BOLKTÍN OFICIAL 
do la provincia. 
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Para ello deberá acreditar haber 
cumplido con lo dispuesto en el 
apartado B de la Real orden de 30 
de Julio de 1921 (Gaceta del 4 de 
Agosto) referente al r é g i m e n obli
gatorio de retiro obrero, o sea la 
presentación del bolet ín o recibo 
autorizado que justifique el ingreso 
de la cuota obligatoria en la oficina 
correspondiente. 

Quedando asi mismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condic ión 11 de las particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Regirán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero 
de 1907 relativa a la protección a 
la industria Nacional, Real decreto 
de 20 de Junio de 1902, referente al 
contrato de trabajo con los obreros, 
lo legislado sobre el retiro obrero y 
accidentes del trabajo y Real decre
to ley de 27 de Agosto de 1907, 
sobre el carbón Nacional» . Asi mis
mo deberá remitir a esta Jefatura • 
antes de dar comienzo a las obras el 
contrato del trabajo celebrado con 
los obreros llenando aquel todas las 
condio ionés y demás requisitos que 
ordena el .Real décreto- ley n ú m e ; 
ro 744 de fecha 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta de! 7). 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condi
c ión primera de las particulares y 
económicas de esta contrata, que 
deberán también tener en cuenta 
dicho interesado. 

L e ó n , 29 de Mayo de 1 9 2 9 . - E l 
Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura 
el d ía 28 del corriente para las obras 
de acopios de piedra machacada y 
su empleo en recargos en los k i ló 
metros 26 al 29 de la carretera de 
Cistierna a Palanquines, he resuelto 
adjudicar definitivamente dichas 
obras al mejor postor D . Emeterio 
Diez, vecino do Puente Almuhey 
(León) , que se compromete a ejecu
tarla con arreglo a condiciones pol
la cantidad do 24.300 pesetas, ol 
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que deberá otorgar )a correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Colegio de 
Notarios de L e ó n , dentro del plazo 
de un mes a contar de la fecha de su 
publ icac ión en el BOLETÍN OFIOIAL 
de la provincia. 

Para ello deberá acreditar haber 
cumplido con lo dispuesto en el 
apartado B . de la Real orden de 30 
de Julio (Gaceta del 4 de Agosto) 
referente al rég imen obligatorio de 
retiro obrero, o sea la presentación 
del boletín o recibo autorizailo que 
justifique el ingreso de la cuota obli
gatoria en laoficinacorrcspondiente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condic ión 1 1 . ' de las particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Reg irán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la protección a la 
Industria Nacional, Real decreto de 
20 de Junio de 1902, referente al 
contrato de trabajo con los obreros; 
lo legislado sobre el retiro obrero y 
accidentes del trabajo, y Real decre 
to-ley de 27 de Agosto de 1907 so
bre el carbón Nac iona l» . 

Asimismo deberá remitir a esta 

Jefatura antes de dar comí, > 
las obras el contrato del trab, 
lebrado con los obreros, 1¡,;: 
aquél todas las oondicionrs y , 
requisitos que ordena el Iten] , 
to ley número 744 de f-oh» 
Marzo de 1929 (Gaota del 7). 

L o que se publica en o! By 
OKIOIAI- para conocimiento ele] 
resado y a los efectos de la coiu 
primera de las particulares y ,• 
mies de esta contraía , que i ! 
también te'ier en cuenta dicho 
resado. 

León, 29 de Mayo de 1¡>2!I 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanz 

IZO ,( 
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DEPARTAMENTO DE MARINA DFL FERROL B R I G A D A D E S A N T A M H I 

R E L A C I O N nominal filiada de los inscriptos de esta provincia marí t ima de Santander, correspondientes a 
los trozos de la capital y distrito que cumplen 19 años de edad en el actual de 1929, y deben ser com
prendidos en el presente Alistamiento para el próximo- Reemplazo de 1930 de Marinería de ta Anmula, 
con arreglo al sorteo verificado en Madrid (Ministerio de Marina) en 18 de Febrero del presente ai.« 
(Diario Oficial n ú m . 42, p á g i n a 386, de 22 de dicho mes de Febrero) cuya fecha do partida resultó 
la de 4 de Abri l . 

Nimero 
de 

161 

TROZO 

Capital. 

N O M B R E S PADBES 

Leoncio Gonzá lez Gonzá lez . . Francisco 
y Florentina 

N A T U R A L E Z A 

PutUt Smtactn 

Senra . . L e ó n . 

FICHA DEL N A C I H I E S T O 

16 de Octubiv 
de 1910: -

Santander, 26 de Mayo de 1929 .—El Comandante de Brigada, (Ilegible). 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Busdongo 

Quedan aprobadas por la Junta 
vecinal y Comis ión de este pueblo 
las cuentas de gastos e ingresos co
rrespondientes a los años de 1927-28, 
hasta la fecha, y expuestas al p ú 
blico, en el domicilio del que sus
cribe, por espacio de quince días , 
para que durante dicho plazo pue 
dan ser examinados por cuantos ve
cinos lo deseen y puedan piestar las 
reclamaciones que estimen prece
dentes, pues transcurridos dichos 
días no serán admitidas las 
interpongan. 

R o g á n d o l e a V . E . se digne orde
nar su inserción en el BOLETÍN OKI-
CIAL de la provincia. 

Busdongo, 28 de Mayo de 1929. 
— E l Presidente, Laureano Suárez . 

que 

Requisitoria 
Tomás Pérez , natural de L e ó n , 

provincia de i den, de 22 años de 
edad y cuyas señas personales son: 
estatura, 1,607 metros, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz rec
ta, barba y boca regular, color sano 
y frente ancha, domiciliado ú l t ima 
mente en León y sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a 
la caja de recluta de L e ó n , para su 
destino a Cuerpo, comparecerá den
tro del término de treinta d ías eu 
L e ó n , ante el Juez instructor don 
Mariano García Santos, Teniente 

1 de Infantería con destino en el Re 
gimiento de Burgos, n ú m . 36, de 
guarnic ión en L e ó n ; bajo apercibi
miento de ser declara de rebelde si 
no lo efectúa. 

León , 29 de Mayo de 1920 .—El 
Juez Instructor, Mariano García. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A HKS 

Se admiten reses vacunas, dura1 •' 
te los meses de Junio, Julio, Ai; -'-v 
y Septiembre, en los pastos !•' ¡a 
Dehesado «Hinojo» , en La Hni>z:<i 
al precio de veinticinco ¡íes. ¡a-, 
cabeza. 

P. P.-'-'l-'-

Comunidad de regantes <1< nomiM» 

da «CastrotieiT"'-
Para la aprobación definí"'1 

las Ordenanzas y Reglamoii • !••'• 
los que ha de regirse esta < ,1 " 
dad, se convoca a Junta u. i"1 1 
todos los usuarios de la iM>n:-> ! ^ 
el día 7 de Julio de 192!'. m ;' ,'" 
Escuela del pueblo a 1&* z '" 
mañana. , 

Castrotierra, 28 de Muyo"". J 
- E l Presidente de la O"1"' 
Valent ín Martínez: ^ ^ .jj-


